	CONVOCATORIA DE DATOS 
PARA UNA EVALUACIÓN 

	El presente documento tiene por objeto informar al público y las partes interesadas acerca de la labor de la Comisión, de modo que puedan formular observaciones y participar de manera efectiva en las actividades de consulta. 

	TÍTULO DE LA EVALUACIÓN
	Legislación sobre sanidad animal (evaluación)

	DG PRINCIPAL. UNIDAD RESPONSABLE 
	DG SANTE, Unidad G2 — Sanidad Animal

	CALENDARIO ORIENTATIVO 
(FECHA DE COMIENZO Y FECHA DE FINALIZACIÓN PREVISTAS)
	Cuarto trimestre de 2023 – primer trimestre de 2026 

	INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
	Legislación sobre sanidad animal (europa.eu)

	A. Contexto político, finalidad y ámbito de aplicación de la evaluación

	Contexto político 

	El Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales (la «Legislación sobre sanidad animal»), es aplicable desde abril de 2021. Su principal objetivo es prevenir y controlar las enfermedades de los animales que son transmisibles a los animales o a los seres humanos. La Legislación sobre sanidad animal pone en práctica los principios establecidos en la Estrategia de Salud Animal 2007-2013, como «más vale prevenir que curar» y «Una sola salud». Garantiza una mejor preparación frente a las enfermedades, la prevención y el control de una serie de enfermedades de los animales, así como un enfoque basado en el riesgo para decidir los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos de animales y productos de origen animal en la UE y la entrada de animales y productos de origen animal en la UE.
La Legislación sobre sanidad animal establece prioridades claras para la salud animal y establece qué responsabilidades tienen los operadores y las autoridades competentes para garantizar el funcionamiento seguro y fluido del mercado único de animales y productos de origen animal. Abre la posibilidad de reducir la carga administrativa para los agricultores, otros operadores y las autoridades competentes sin comprometer la situación zoosanitaria en la UE. 
De conformidad con el artículo 282 de la Legislación sobre sanidad animal, la Comisión debe evaluar la legislación y los actos delegados a que se refiere el artículo 264 de la misma y presentar los resultados de la evaluación en un informe al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 22 de abril de 2026.




	Finalidad y ámbito de aplicación 

	La evaluación analizará el funcionamiento de la Legislación sobre sanidad animal (el Reglamento de base y los actos delegados adoptados basados en dicho Reglamento) para determinar si proporciona a las autoridades competentes, a los operadores y a otras partes interesadas el marco y las herramientas adecuadas para proteger eficazmente la salud pública y animal mediante la prevención y el control de las enfermedades de los animales, que sean pertinentes para la intervención de la UE, y si garantiza que los animales y los productos de origen animal se desplacen de forma segura por el mercado único de la UE. 
La evaluación comprobará si las normas: 
•	son eficaces para alcanzar los objetivos de la Estrategia de Salud Animal;
•	son eficientes y proporcionadas;
•	están en consonancia con las necesidades actuales y futuras;
•	son coherentes a nivel interno y con otras políticas y programas de la UE; y
•	tienen valor añadido de la UE.  
La evaluación también mostrará si el marco jurídico es fácil de entender y de aplicar y si contribuye a generar confianza en el mercado único de animales y productos de origen animal.
La evaluación se centrará en la pertinencia, adecuación y sostenibilidad de la Legislación sobre sanidad animal y en la pertinencia, adecuación y sostenibilidad de las normas adoptadas con base en ella. Su impacto en el comercio con países no pertenecientes a la UE, su coherencia interna y su coherencia con otras políticas y programas de la UE, como «Una sola salud», la seguridad alimentaria y el bienestar de los animales en general, también se tendrán en cuenta en la evaluación. La evaluación también examinará las oportunidades de racionalizar aún más las obligaciones de notificación y reducir la carga administrativa para los ciudadanos, los operadores y las autoridades competentes.
La evaluación abarcará la totalidad de la Legislación sobre sanidad animal y las normas adoptadas con base en ella durante un período que comience a partir de su entrada en vigor el 21 de abril de 2016. La evaluación también valorará si se han producido consecuencias no deseadas o imprevistas desde que la Legislación sobre sanidad animal comenzó a aplicarse el 21 de abril de 2021 y, sobre esta base, llegará a una conclusión con respecto a si es necesario actualizarla o no.

	B. Mejora de la legislación

	Estrategia de consulta 

	Con esta convocatoria de datos, la Comisión está consultando al público en general y a las partes interesadas. 
La Comisión llevará a cabo una consulta específica con partes interesadas específicas, principalmente las autoridades competentes de los países de la UE y los miembros del Comité Consultivo de Sanidad Animal (AHAC, por sus siglas en inglés), un subgrupo del Grupo Consultivo sobre Sostenibilidad de los Sistemas Alimentarios (https://food.ec.europa.eu/horizontal-topics/expert-groups/advisory-groups-action-platforms/advisory-group-agsfs_en), compuesto por las partes interesadas pertinentes, por ejemplo, las autoridades nacionales competentes, las agencias de la UE, las organizaciones internacionales, la industria y las asociaciones de productores, los veterinarios y las organizaciones no gubernamentales. La consulta consistirá también en entrevistas, encuestas y talleres. Sus resultados se resumirán y publicarán en un informe de síntesis.




	

	Recogida de datos y metodología  

	En particular, la evaluación se basará en documentos y estudios de la Comisión sobre salud animal. La lista no exhaustiva que figura a continuación se complementará con estudios realizados y datos recopilados por otros organismos y fuentes, como Eurostat, autoridades nacionales y diversas asociaciones, según se disponga de ellos. También formará parte de la evaluación una revisión bibliográfica.
· Evaluación de impacto de la propuesta de la Comisión relativa a la Legislación sobre sanidad animal [SWD(2013) 160 final];
· Resultados de las auditorías de la DG SANTE en el ámbito de la sanidad animal llevadas a cabo desde la adopción y aplicación de la Legislación sobre sanidad animal;
· Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la viabilidad técnica y económica de la introducción de la identificación electrónica obligatoria de los animales de la especie bovina en todo el territorio de la Unión, COM(2023) 498 final;
· todos los reglamentos delegados y las normas pertinentes en el marco del Reglamento.
La evaluación también se basará en la información existente, como el sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales (SGICO) y la base de datos del Sistema de Información sobre Enfermedades Animales (ADIS), la información de Eurostat, las evaluaciones de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y los informes de los países de la UE sobre las sanciones que han aplicado en caso de infracción de la Legislación sobre sanidad animal.
Como parte de la evaluación, se pondrá en marcha un estudio para recopilar y analizar datos sobre el funcionamiento de la Legislación sobre sanidad animal y sus repercusiones, así como para obtener de los países de la UE otra información y pruebas pertinentes. 
En sus respuestas a la presente convocatoria de datos, la Comisión anima a las partes interesadas a proporcionar (referencias a) datos que ayuden a determinar oportunidades de reducir la carga administrativa para los ciudadanos, los operadores y las autoridades competentes y posibilidades de simplificación. 
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